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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
8912 RESOLUCIÓN de 25 abril 2002, de la Secretaría de

Estado de Justicia, por la que se anuncian los lugares
donde estarán, a disposición de los interesados, los
anexos III del concurso de traslado convocado por
Resolución de 19 de diciembre de 2001, para cubrir
plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la base VI de la Reso-
lución de 19 de diciembre de 2001, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se anunció concurso de traslado para cubrir
plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia («Boletín Oficial del Estado» del 27), se anun-
cia que los lugares donde estarán expuestos los anexos III con
los datos personales de los interesados, la baremación, los destinos
solicitados y la plaza adjudicada provisionalmente serán las sedes
de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales de Justicia y Comunidades Autónomas con
competencias transferidas. Asimismo, podrán consultarse también
dichos anexos en la página web del Ministerio de Justicia:
www.mju.es

Los funcionarios interesados expresarán, en el plazo de diez
días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la
presente resolución, su disconformidad con los datos obrantes
en dicho anexo III, para lo cual deberán solicitar su corrección
mediante el anexo IV (modelo de alegaciones) publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del 27, aportando la prueba docu-
mental oportuna y fotocopia sellada de la instancia que presen-
taron en su día, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El modelo de alega-
ciones y documentación adjunta, en su caso, se remitirá de la
siguiente manera:

Aquellos funcionarios que hubieren presentado su instancia
en modelo V-1, remitirán, únicamente a través de fax, las recla-
maciones al mismo lugar donde presentaron su instancia de par-
ticipación en concurso.

Aquellos funcionarios que hubieren presentado su instancia
en modelos V-2 y V-3, remitirán las reclamaciones al Ministerio
de Justicia, a través de los fax números 91 390 42 95,
91 390 42 96 y 91 390 20 60.

De no reclamarse en el plazo establecido, se entenderá que
muestra su conformidad y aceptación de los datos contenidos,
de su baremación y el destino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos provisio-
nalmente adjudicados pueden sufrir modificaciones en la resolu-
ción definitiva, como consecuencia de los errores que puedan pro-
ducirse en la baremación de las instancias. En cualquier caso,
los destinos adjudicados provisionalmente no suponen derecho
o la expectativa de derecho respecto a la resolución definitiva
del concurso.

Madrid, 25 de abril de 2002.—El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
8913 RESOLUCIÓN 432/38068/2002, de 25 de abril, de la

Dirección General de Personal, por la que se aprueba
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
y se publica la relación definitiva de opositores exclui-
dos de las pruebas selectivas para proveer plazas de
personal laboral fijo, con la categoría de Operarios
de Mantenimiento y Oficios, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal en el Ministerio
de Defensa, convocadas por Orden DEF/369/2002, de
15 de febrero.

Por Resolución 432/38040/2002, de 4 de abril, de la Dirección
General de Personal («Boletín Oficial del Estado» número 86) se
aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
y se publicó la relación de opositores excluidos y se anunció la
fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo con la cate-
goría de Operario de Mantenimiento y Oficios en el marco del
proceso de consolidación de empleo temporal en el Ministerio
de Defensa, convocadas por Orden DEF/369/2002, de 15 de
febrero.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las modificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se publicarán en el Ministerio de Defensa, en las Delegaciones
de Defensa y Comandancias Generales de Ceuta y Melilla, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Subdelegaciones del Gobierno y en la
Dirección General de la Función Pública.

Segundo.—Elevar a definitivas las listas de aspirantes excluidos
que figuran como anexo a esta Resolución.

Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que dictó este acto o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
órgano competente del Orden Jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo.

Madrid, 25 de abril de 2002.—El Director general de Personal,
Joaquín Pita da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Convocatoria consolidación de peones

Listado de excluidos

Núm.
Excl.

DNI/
Pasaporte Apellidos y nombre

Causas
exclusión

(*)

150E 11.832.774 Almansa Córdoba, Luis Miguel .... S
86E 47.017.010 Ambros Deus, Juan Manuel ....... C
35E 53.437.953 Arias Galeote, Sergio .............. A
206E 2.530.590 Arribas López, Faustino ........... R
48E 25.587.769 Atienza Valle, Eulogia ............. C, K


